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RESOLUCION No. CSJSAR21-259 
11 de agosto de 2021 

 
“Por medio del cual se rechaza un recurso.” 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

 
En ejercicio de sus facultades legales, y 

 
ANTECEDENTES: 

 
Que, la Ley 270 de 1996 en su título II regula la Carrera Judicial y los procesos de selección, 
otorgándole al H. Consejo Superior de la Judicatura la competencia de reglamentar de 
manera específica la forma, clase, contenido, alcances y demás aspectos de cada una de 
las etapas del proceso de selección y del concurso de méritos.  
 
Que, el H. Consejo Superior de la Judicatura, expidió el Acuerdo PCSJA17-10643 de 2017, 
a través del cual dispone que los Consejos Seccionales de la Judicatura adelanten los 
procesos de selección, actos preparatorios, expidan las respectivas convocatorias, de 
conformidad con las directrices que se impartan para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios.  
 
Mediante Acuerdos Nos. CSJSAA17-3609, CSJSAA17-3610 de 6 de octubre de 2017 y No. 
CSJSAA17-3611 de 10 de octubre de 2017, el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Santander convocó al concurso de méritos destinado a la conformación de los registros 
seccionales de elegibles para los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados 
y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Bucaramanga y San Gi, y Administrativo 
de Santander, los cuales en los términos de la Ley Estatutaria de la Administración de 
Justicia es norma obligatoria y reguladora del proceso de selección, por tanto, de perentorio 
cumplimiento tanto para la administración como para los participantes. 
 
Que por Resolución No. CSJSAR18-269 de 23 de octubre de 2018, se publicó el listado de 
admitidos y el día 13 de enero de 2019, fue dado a conocer el instructivo para la 
presentación de las pruebas escritas. 
 
Mediante Resolución No. CSJSAR19-67 de 17 de mayo de 2019, se publicaron los 
resultados de las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades, 
correspondientes al Concurso de Méritos destinado a la conformación de los Registros 
Seccionales de Elegibles para cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y 
Centros de Servicios del Distrito Judicial de Bucaramanga y San Gil, convocado mediante 
Acuerdos Nos. CSJSAA17-3609, CSJSAA17-3610 de 6 de octubre de 2017 y No. 
CSJSAA17-3611 de 10 de octubre de 2017. 

Que por Resolución No.CSJSAR19-90 de 6 de Agosto de 2019, se resuelven recursos unos 
de reposición sin solicitud de exhibición de cuadernillo, interpuestos en contra de la 
Resolución No.CSJSAR19-67 de 17 de Mayo de 2019, por  la cual se publican los 
resultados de las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades, 
correspondientes al Concurso de Méritos destinado a la conformación de los Registros 
Seccionales de Elegibles para cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y 
Centros de Servicios del Distrito Judicial de Bucaramanga y San Gil, convocado mediante 
Acuerdos Nos. CSJSAA17-3609, CSJSAA17-3610 de 6 de octubre de 2017 y No. 
CSJSAA17-3611 de 10 de octubre de 2017. 

En Resoluciones No. CJR19-0854 de 15 de octubre y CJR19-0858 del 16 de octubre de 
2019, la Unidad de Administración de Carrera Judicial, resuelve los recursos de Apelación 
interpuestos contra la Resolución CSJSAR19-67 de 17 de mayo de 2019, mediante la cual 
fueron publicados los resultados de la prueba de conocimientos para la conformación del 
registro seccional de elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera de 
Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Bucaramanga y San 
Gil. 
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El día primero (1°) de noviembre de 2020, se realizó la jornada de exhibición de pruebas de 
conocimientos y aptitudes y aplicación de pruebas supletorias de conocimientos, aptitudes 
y psicotécnica, solicitada por los recurrentes. Entre los días 23 de noviembre al 4 de 
diciembre de 2020, los recurrentes tuvieron la posibilidad de adicionar los recursos de 
quienes participaron en la exhibición de las pruebas de conocimientos. 

Mediante Resoluciones No. CSJSAR21-44 de 24 de febrero de 2021, se resuelven recursos 
de Reposición con exhibición de cuadernillo, interpuestos en contra de la Resolución No. 
CSJSAR19-67 de 17 de mayo de 2019, que publicó los resultados de las pruebas de 
conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades, correspondientes al Concurso de 
Méritos destinado a la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para cargos 
de empleados de carrera y Por Resolución No. CSJSAR21-45 de 24 de febrero de 2021, 
se conceden recursos de apelación interpuestos en contra de la Resolución No. 
CSJSAR19-67 de 17 de mayo de 2019. 

El día 24 de marzo de 2021, por Resoluciones No. CJR21-0083 y CJR21-0084, la Unidad 
de Administración de Carrera Judicial, resuelve los recursos de apelación interpuestos 
contra la Resolución No. CSJSAR19-67 de 17 de mayo de 2019, por medio de la cual fueron 
publicados los resultados de la prueba de conocimientos, competencias, aptitudes y/o 
habilidades, correspondientes al concurso de méritos destinado a la conformación del 
Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera. 

El día 7 de julio de 2021, por Resolución No. CSJSAR21-149, se publicó el Registro 
Seccional de Elegibles para proveer el cargo de Profesional Universitario de Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito y Municipales de Ejecución de Sentencias 
Grado-17, Código 262124, notificándose mediante su fijación, durante el término de cinco 
(5) días hábiles, en el portal web de la página de la Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co; 
y en la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga, esto es 
desde el día 12 y el 16 de julio de 2021,   contra las decisiones individuales contenidas 
en dicho Acto Administrativo, podían interponerse los recursos de reposición y en subsidio 
el de apelación, que deberían  presentar por escrito los interesados, ante el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Santander, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
desfijación de esta Resolución, esto es desde el 19 de julio al 2 de agosto de 2021.  

EN ORDEN A RESOLVER SE CONSIDERA 

Rechazo de plano de recursos: Según el numeral 3 del artículo 164 de la Ley 270 de 1996, 
“las solicitudes de los aspirantes que no reúnan las calidades señaladas en la convocatoria 
o que no acrediten el cumplimiento de todos los requisitos en ella exigidos, se rechazarán 
mediante resolución motivada contra la cual no habrá recurso en la vía gubernativa”.  
 
En virtud de lo establecido en los artículos 77 y 88 de la Ley 1437 de 2011, por 
incumplimiento de los requisitos para presentar el recurso, en particular atacar un acto 
administrativo en la parte considerativa y NO en la decisión individual del Registro 
Seccional de Elegibles, se considera como la no reunión de todos los requisitos exigidos 
por la convocatoria No.4, por tanto, las solicitudes del aspirante que a continuación se 
relaciona, se rechazara: 
 
NO. 

NOMBRES CÉDULAS 
CODIGO DE CARGO 

RECURRIDO 
FECHA DE 
RADICADO 

1. 

WEIZZMANN BEHESTHI 
JOYA MIRANDA 13.743.573 262124 

2 de agosto 2021 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander,  
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR por improcedente y por incumplimiento de los 
requisitos para presentar recurso, en particular acto administrativo en la parte considerativa 
y NO en la decisión individual del Registro Seccional de Elegibles, tal y como se expuso 
en la parte motiva del presente acto administrativo, el cual se relaciona en la presente 
resolución y en el listado del cuadro-anexo I. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución se notifica mediante su fijación, durante el 
término de cinco (5) días hábiles, en el portal web de la página de la Rama Judicial, 
www.ramajudicial.gov.co; y en la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Bucaramanga.  
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
Dada en Bucaramanga, a los 11 días del mes de agosto de 2021. 

 
  
 
 
 

CARLOS ALBERTO MARÍN ARIZA             JORGE FRANCISCO CHACÓN NAVAS 
Presidente                                                         Vicepresidente 

Cama/Jfchn/Laob/Naem 
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